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PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron.senado, 
su Despaoho. 

Señor Presidente: 

' 

Santo Domingo,Julio 11 de 1933. 

Para los fines oonstitucionales,pláceme 
remitirle,aprobado por la Cámara que me honro en presidir, 
el proyecto de Ley.introducido por el Poder Ejecutivo,por 
el cual se modifica el .Artículo 32 de la vigente Ley de 
Rentas Internas. 

Muy atentamente le saluda, 

dos. 

MAM. 

'IE A lO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO muco:-se modifica el Artículo 32 de la Ley de Ren­

tas Internas,Orden Ejecutiva Num.197,de fecha 19 de Agosto de 1918, 

para que se lea así: 

.Artículo 32:-Ninguna persona que haya prestado fianza como fa­

bricante de alcohol, fÓsforos,cigarrillos,cigarros,jabÓn Ó velas, 

bajo esta ley,podrá ejercer en el lugar ocupado por su tábrica,el · 

neg6cio de detalle de los artículos para cuya fabrloación él ha 
, , 

, prestado fianza,ni vendara ni permitira que sean vendidos al de-

talle dichos artículos en el.lugar citado. Dichos fabricantes de~ 

ben vender solamente a los oomerciantes regularmente establecidos,; 

¡ so pena de incurrir en las penalidades prescritas en el artículo 

52 de la presente ley. Con igual pena serán castigados los coau­

tores y o6mpl1ces de esta infracción. 

Para los fines de este artículo, el término "detalle" será 

entendido como que incluye cualquiera cantidad menor de oien ga­

lones de alcoholó productos alcohólicos, cien cigarros, cinco 

mil cigarrillos, diez kilogramos de jabón ó de velas y una gruesa 1 

1 

de cajetillas de fósforos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, á los once 

dias del mes de JUlio del añ.o mil novecientos treint1tres; año 

90 de la Independencia y 70 de la Restauración. 

LOS SECRETARIOS: 



enor 

nto Domi º• • 
Julio 13 e 1933.-

rreaidente de la CA ar de 1putados, 
ciudad. 

e or. 

• 

Av1sole recibo de ·,u oficio o.1~3 del 11 
d l corriente 1 'del proyecto de le¡ qu 1f1ca 
el articulo 32 de la igente le7 de entas inter-
na .-

fliceme p rt1c1parle que el citado proyecto 
fui aprobado nor t Clara en sesi6n hoy 7 
remitido al Jo jecutivo. par los fines oona-
t.itucionales. 

ne d. muy a\ ntamente, 

Mari 
Preaid 
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Con tod consia r ci6n l lu-
a uy t nt t • 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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